
                                                  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

 
 

SECRETARIA – ESTADO NO. 002 DE 2018 
 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

ACTOR DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 70001-33-33-007-2014-00050-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JOSÉ VICENTE NÚÑEZ 
CASTILLO  

DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – MUNICIPIO DE 
SINCÉ – SUCRE - 
BRENDA PATRICIA 
ORJUELA BAUTISTA 

 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 1 313 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
SEÑORA BRENDA PATRICIA ORJUELA BAUTISTA.  
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA LUNES 
DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30) PM, 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. SE 
ADVIERTE QUE LA ACTUACIÓN QUE SE SURTIRÁ EN DICHA 
AUDIENCIA SOLO SERÁ CON RELACIÓN A LA VINCULADA AL 
PROCESO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

2 70001-33-33-007-2015-00203-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

RAFAEL DAVID 
CORENA SALAZAR  

UNIVERSIDAD DE SUCRE  

 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 1 118 

CITÓ A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL QUE SE 
REALIZARÁ EL DÍA JUEVES OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO (2018) A LAS DOS Y CUARENTA Y CINCO DE 
LA TARDE (2:45) PM, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA 
DE AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 
3ER PISO DEL EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 
DE SINCELEJO. 
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE LA 
ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
 

3 70001-33-33-007-2015-00227-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EDILBERTO MORALES 
TAPIAS  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES  

 
 
18/01/2018 

1 187 

SE INTERRUMPE EL PROCESO DE LA REFERENCIA CON 
FUNDAMENTO EN LA CAUSAL  DE MUERTE DEL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE- SE ORDENA 
NOTIFICAR LA PRESENTE DECISIÓN A LA PARTE 
DEMANDANTE A FIN QUE CONSTITUYA NUEVO 
APODERADO QUE LO CONTINUÉ REPRESENTANDO 
DENTRO DEL PRESENTE TRAMITE. 

4 70001-33-33-007-2016-00075-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EFRÉN BARRETO 
GALVÁN  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
18/01/2018 1 133 

 
MODIFICA EL AUTO QUE DECRETÓ PRUEBAS DEL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, DEJANDO SIN EFECTO LA CITACIÓN 
A LOS SEÑORES JOSÉ GUILLERMO BARRETO HERRERA, 
JESSICA LORENA BARRETO HERRERA, YEISON 
LEONARDO BARRETO HERRERA Y EFREN JAVIER 
BARRETO HERRERA, A COMPARECER CON EL FIN QUE SE 



RATIFIQUEN LAS DECLARACIONES RENDIDAS ANTE 
NOTARIO”.  
EN SU LUGAR, SE ORDENA CITAR  A LOS SEÑORES JOSÉ 
GUILLERMO BARRETO HERRERA, JESSICA LORENA 
BARRETO HERRERA, YEISON LEONARDO BARRETO 
HERRERA Y EFREN JAVIER BARRETO HERRERA, PARA 
QUE CONCURRAN A CUMPLIR CON LA RATIFICACIÓN  DE 
LOS DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS DE 
TERCEROS, COMO LO ORDENA EL ART. 262 DEL C.G.P. 
SE ADVIERTE A LA PARTE DEMANDANTE QUE ES DE SU 
CARGO ASEGURAR LA COMPARECENCIA DE LOS 
CITADOS  
FIJA EL DÍA LUNES 12 DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA JUDICIAL DE LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10 A.M.) PARA LLEVAR A CABO LA 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 

 

5 70001-33-33-007-2016-00114-00 

REPARACIÓN DE 
LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A UN 
GRUPO (ACCIÓN DE 
GRUPO)  

NEILA ROSA MARTÍNEZ 
SÁEZ Y OTROS  

MUNICIPIO DE 
SINCELEJO – SUCRE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 1 711 

 
CONCEDE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE 
SINCELEJO CONTRA EL NUMERAL 5º DEL AUTO DE 
NOVIEMBRE 23 DE 2017, MEDIANTE EL CUAL SE NEGÓ LA 
PRÁCTICA DE LA PRUEBA DOCUMENTAL  
SE ORDENA AL RECURRENTE QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTA PROVIDENCIA POR ESTADO, SUMINISTRE LAS 
EXPENSAS NECESARIAS PARA OBTENER LA 
REPRODUCCIÓN DE LAS SIGUIENTES PIEZAS 
PROCESALES; COPIAS DE LA DEMANDA FOLIOS 1-51 
(CUADERNO Nº 1), COPIA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA FOLIOS 574-592 (CUADERNO Nº 3), AUTO DE 
FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 QUE ABRIÓ A PRUEBAS 
EL PROCESO DE LA REFERENCIA FLS. 701-707 (CUADERNO 
Nº 4), COPIA DEL ESCRITO DE APELACIÓN FLS 705-707 
(CUADERNO Nº 4), Y DE ESTE AUTO INCLUSIVE.  
SE ADVIERTE AL RECURRENTE QUE SI LAS EXPENSAS NO 
SON SUFRAGADAS DENTRO DEL TÉRMINO INDICADO, SE 
DECLARARA  DESIERTO EL RECURSO INTERPUESTO.  

6 70001-33-33-007-2016-00146-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

FRANKLIN JOSÉ 
JARABA LORA  

MUNICIPIO DE COLOSO – 
SUCRE  

 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 219 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DECIDIDO POR EL H. 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, MEDIANTE 
PROVIDENCIA ADIADA 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 QUE 
CONFIRMÓ LA DECISIÓN PROFERIDA POR ESTE JUZGADO 
EN EL CURSO DE LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL DÍA 
11 DE OCTUBRE DE 2017. 
FIJÓ EL DÍA MARTES SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE 
(3:30 PM) PARA CONTINUAR CON LA AUDIENCIA INICIAL DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011. 
AUDIENCIA QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA Nº 33 



ANTIGUA  SALA 7.  
SE LE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES 
QUE LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES OBLIGATORIA, 
SO PENA DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA CONTENIDA EN 
EL NUMERAL 4º DEL ART 180 DE LA LEY 1437 DEL 2011.   
 

7 70001-33-33-007-2016-00157-00 
EJECUTIVO 
LABORAL 

ROSA ANA MERCADO 
RICO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO – SUCRE 

 
 
 
18/01/2018 

1 105 

 
SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
SE ORDENA PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 
EN LA FORMA ORDENADA POR EL ART. 446 DEL C.G.P. 
SE ORDENA LIQUIDAR POR SECRETARIA LAS COSTAS DE 
LA PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE 
EJECUTADA  
SE ADVIERTE A LA PARTE EJECUTADA QUE ESTA 
PROVIDENCIA NO ADMITE RECURSO  

8 70001-33-33-007-2016-00200-00 EJECUTIVO  
ANA EDILMA VILLALBA 
MONTES  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES – 
COLPENSIONES  

 
 
18/01/2018 

1 104 

 
SE ORDENA CORRER TRASLADO A LA PARTE EJECUTANTE 
POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR LA PARTE EJECUTADA COLPENSIONES 
CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDO POR EL 
DESPACHO EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2017 
 

9 70001-33-33-007-2016-00225-00 EJECUTIVO  
EDUARDO ROJAS 
VERGARA  

ESE CENTRO DE SALUD 
DE LOS PALMITOS  

 
 
 
 
18/01/2018 

1 136 

 
SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
SE ORDENA PRACTICAR  LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 
EN LA FORMA ORDENADA POR EL ART. 446 DEL C.G.P. –  
SE ORDENA LIQUIDAR POR SECRETARIA LAS COSTAS DE 
LA PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE 
EJECUTADA EN UN 5% 
SE ADVIERTE A LA PARTE EJECUTADA QUE ESTA 
PROVIDENCIA NO ADMITE RECURSO 
 

10 70001-33-33-007-2016-00273-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JOSÉ GREGORIO 
SALGADO CANCHILA  

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE 
COROZAL – IMTRAC  

 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 91 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
COROZAL - IMTRAC.  
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 
VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM), EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

11 
 

70001-33-33-007-2016-00275-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

WALDERMARCK 
PERLAZA ASPRILLA  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
18/01/2018 

1 112 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL  
CITA A LAS PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 22 DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS CUATRO Y 



TREINTA (4:30) PM, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER 
PISO DEL EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE 
SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

12 70001-33-33-007-2016-00282-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DIANA PATRICIA REYES 
BARRIOS  

MUNICIPIO DE COLOSO – 
SUCRE  

 
 
 
 
 
18/01/2018 1 237 

TIENE NO POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE 
DEL MUNICIPIO DE COLOSO 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES  
VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30) PM, EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
 

13 70001-33-33-007-2016-00283-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

MILLER ALEXANDER 
URANGO SIERRA  

NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 615 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL. 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MARTES 
VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00) PM, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

14 70001-33-33-007-2016-00284-00 

 
 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

GIOVANNI EMILIO 
VALEGAS ACUÑA   

MUNICIPIO DE SUCRE – 
SUCRE  

 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 156 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE 
DEL MUNICIPIO DE SUCRE (SUCRE).  
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MARTES 
VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A 
LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30) PM, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 

15 70001-33-33-007-2016-00296-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

EMILSON PÉREZ 
SUAREZ Y OTROS  

I.P.S. CLÍNICA VIDA DE 
BARRANQUILLA – 
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – SECRETARIA 
DE SALUD 
DEPARTAMENTAL – 
COMFASUCRE E.P.S..S. 

 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 281 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE SUCRE – COMFASUCRE.  
TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
LA DEMANDA I.P.S CLÍNICA VIDA DE BARRANQUILLA,.   
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA LUNES 



VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30 PM), 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

16 70001-33-33-007-2017-00007-00 

 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

JULIO HERNÁN 
HERNÁNDEZ 
BENAVIDES  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO 
DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG – 
SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE 
SUCRE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 90 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE-SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL.. 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA LUNES 
CINCO (5) DE MARZO DE 2018 A LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE 3:30 PM, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER 
PISO DEL EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE 
SINCELEJO. 
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE LA 
ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 

 

17 70001-33-33-007-2017-00029-00 

 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

EUTORGIO 
HOSTERMAN FRANCO  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO 
DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 74 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG, POR 
LO DICHO EN LA PARTE MOTIVA. 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA LUNES 
CINCO (5) DE MARZO DE 2018 A LAS CUATRO 4:00 PM, EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA  
SE CORRIGE EL NUMERAL 11 DEL AUTO ADMISORIO DE 
FECHA 19 DE MAYO DE 2017, EL CUAL QUEDARÁ DE LA 
SIGUIENTE MANERA: RRECONOCER PERSONERÍA A LOS 
DOCTORES CORINA ÁLVAREZ MARTÍNEZ Y MALBY ROMÁN 
MARTÍNEZ…COMO APODERADOS DEL SEÑOR EUSTORGIO 
HOSTERMAN FRANCO…CON LA ADVERTENCIA QUE NO 
PODRÁN ACTUAR DE MANERA SIMULTÁNEA EN ATENCIÓN 
A LA PROHIBICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, DEL 
C.G.P., EN DONDE SE PERMITE OTORGAR PODER A UNO O 
VARIOS APODERADOS, PERO SE ESTABLECE LA 
PROHIBICIÓN DE ACTUACIÓN SIMULTÁNEA. 
 



18 70001-33-33-007-2017-00030-00 

 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

KARINA MARCELA 
BELTRÁN BELTRÁN  

HOSPITAL LOCAL DE 
SAN BENITO ABAD E.S.E  

 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 148 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE SAN 
BENITO ABAD. 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 
SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
DOS Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (2:45) PM, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33. 
SE RECONOCE PERSONERÍA.  
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE LA 
ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADA EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
 

19 

 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00040-00 

 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

JULIO CESAR 
MARTÍNEZ JIMÉNEZ  
 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 1 119 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
UGPP 
CITA A LAS PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES 
PRIMERO (1º) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A 
LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30) PM., EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA.  
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE 
LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
 

20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00041-00 

 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

YORLEDIS JOHANA 
BALMACEDA GARAY  

HOSPITAL LOCAL DE 
SAN BENITO ABAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 1 80 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
LA DEMANDADA. 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 
SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
TRES Y QUINCE DE LA TARDE (3:15) PM, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33. 
SE ADVIERTE A LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL LOCAL DE SAN BENITO ABAD QUE DEBERÁ 
CONSTITUIR APODERADO QUE REPRESENTE SUS 
INTERESES EN ESTE ASUNTO.  
SE INFORMA A LA APODERADA DEMANDANTE Y A LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE SAN 
BENITO ABAD QUE LA ASISTENCIA DE LOS APODERADOS A 
ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, SO 
PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA SEÑALADA EN EL 
NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DEL 2011. 
 



21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00042-00 

 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

RAFAEL ANTONIO 
MERCADO SUÁREZ  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO 
DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 66 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA LUNES 
CINCO (5) DE MARZO DE 2018 A LAS TRES DE LA TARDE 
3:00 PM, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE 
AUDIENCIA NO. 33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER 
PISO DEL EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE 
SINCELEJO. 
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE 
LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011  -  SE RECONOCE PERSONERÍA  
SE CORRIGE EL NUMERAL 11 DEL AUTO ADMISORIO DE 
FECHA 19 DE MAYO DE 2017, EL CUAL QUEDARÁ DE LA 
SIGUIENTE MANERA: RECONOCER PERSONERÍA AL 
DOCTOR PEDRO LUIS VELILLA ORDOSGOITIA COMO 
APODERADO DEL SEÑOR RAFAEL ANTONIO MERCADO 
SUAREZ  
SE TIENE COMO DEPENDIENTE JUDICIAL A JAIRO MANUEL 
TOVAR ÁLVAREZ   
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70001-33-33-007-2017-00061-00 

 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

YOLANDA ROSA DE LA 
ROSA SUÁREZ  

ESE CENTRO DE SALUD 
SAN JOSÉ DE SAN 
MARCOS  

 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 125 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
DEMANDADA  
CITA A LAS PARTES Y A LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 
SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (3:45) PM, EN 
LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33. 
SE RECONOCE PERSONERÍA  
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE LA 
ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADA EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
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70001-33-33-007-2017-00080-00 

 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

ARACELY DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ 
NAVARRO  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
 
 
 
 
18/01/2017 

1 81 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
UGPP. 
CITAR A LAS PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES 
PRIMERO (1º) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A 
LAS DOS Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (2:45) PM., 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 
33, ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL 
EDIFICIO GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE 
SINCELEJO.  -   SE RECONOCE PERSONERÍA. 
SE ADVIERTE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES QUE 
LA ASISTENCIA A ESTA AUDIENCIA ES DE CARÁCTER 



OBLIGATORIO, SO PENA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DEL 2011. 
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70001-33-33-007-2017-00178-00 

EJECUTIVO  
YAMILE MENDOZA 
GÓMEZ  

ESE CENTRO DE SALUD 
DE LOS PALMITOS  

 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 45 

 
SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
SE ORDENA PRACTICAR  LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 
EN LA FORMA ORDENADA POR EL ART. 446 DEL C.G.P. –  
SE ORDENA LIQUIDAR POR SECRETARIA LAS COSTAS DE 
LA PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE 
EJECUTADA EN UN 5% 
SE ADVIERTE A LA PARTE EJECUTADA QUE ESTA 
PROVIDENCIA NO ADMITE RECURSOS 
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70001-33-33-007-2017-00202-00 

EJECUTIVO  
LUIS CARLOS VELILLA 
AMADOR 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 51 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 
CARLOS VELILLA AMADOR Y EN CONTRA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL “U.G.P.P.”,  POR LAS SUMAS LÍQUIDAS DE DINERO: 
POR CONCEPTO DE: 
---DIFERENCIAS PENSIONALES DEJADAS DE PERCIBIR. 
---INTERESES MORATORIOS CAUSADOS DESDE EL 18 DE 
MARZO DE 2011 Y LOS QUE SE CAUSEN A FUTURO HASTA 
CUANDO SE VERIFIQUE EL PAGO TOTAL DE LA DEUDA. 
---POR LOS INTERESES MORATORIOS QUE RESULTEN 
LIQUIDADOS, DESDE QUE LA OBLIGACIÓN SE HIZO 
EXIGIBLE Y HASTA CUANDO ELLA SEA SATISFECHA EN SU 
TOTALIDAD, LOS QUE DEBERÁN LIQUIDARSE DE 
ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DEL ART. 177 DEL 
C.C.A.  
---Y LAS COSTAS QUE SE CAUSEN EN ESTE PROCESO.  
SE CONCEDE A LA ENTIDAD PÚBLICA EJECUTADA EL 
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS PARA QUE PROCEDA A 
CANCELAR O SATISFACER LA OBLIGACIÓN POR LA CUAL 
SE LE EJECUTA.  
SE ADVIERTE A LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA QUE 
PODRÁ PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO, DENTRO 
DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DE ESTA PROVIDENCIA.  
SE ORDENA NOTIFICACIONES  -  
SE RECONOCE PERSONERÍA 
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70001-33-33-007-2017-00333-00 

 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

JORGE LUIS BERTEL 
CORENA  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP 

 
 
 
 
18/01/2018 

1 37 

 
SE ORDENA EL RECHAZO DE LA DEMANDA  -  SE ORDENA 
DEVOLVER AL DEMANDANTE O SU APODERADO, LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS SIN NECESIDAD DE DESGLOSE 
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE EN SU 
OPORTUNIDAD  
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70001-33-33-007-2017-00334-00 

 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 
 
 

ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P.  

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS  

 
 
 
18/01/2018 

1 90 

 
SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LOS 
DEMANDANTES EL TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE 
LA PROVIDENCIA PARA QUE LA SUBSANEN - CON LA 
ADVERTENCIA QUE DE NO HACERLO SE RECHAZARA LA 
DEMANDA. 
 

28 70001-33-33-007-2017-00341-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

SOFÍA DEL ROSARIO 
MONTES BRAVO  

DEPARTAMENTO DE 
SUCRE  

 
 
 
 
18/01/2018 1 58 

 
SE ADMITIÓ LA DEMANDA, SE ORDENÓ NOTIFICACIONES - 
SE FIJÓ GASTOS EN EL PROCESO - SE PREVIENE A LA 
PARTE ACTORA PARA QUE APORTE SU CORREO 
ELECTRÓNICO -  - Y ASUMA EL ACTIVISMO DE ACTOS DE 
DIRECCIÓN TEMPRANA ORIENTADOS ESPECIALMENTE AL 
USO DE LA CONCILIACIÓN   
RECONOCE PERSONERÍA 
 

29 70001-33-33-007-2017-00343-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

YENIS TOVAR 
CONTRERAS Y OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGÍA – 
COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18/01/2018 

1 451 

 
SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA 
DOCTORA MARY ROSA PÉREZ HERRERA, JUEZ SEXTA 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, 
PARA CONTINUAR CONOCIENDO DEL PROCESO RADICADO 
EN SU JUZGADO BAJO EL NO. 70-001-33-33-006-2015-00258-
00. 
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA.   
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS – MUNICIPIO DE 
SINCELEJO Y ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  
TIENE POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
POR PARTE DE LA COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
CITA A LAS PARTES Y AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO A LA 
AUDIENCIA INICIAL QUE SE REALIZARÁ EL DÍA JUEVES 
OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
DOS Y CUARENTA Y CINCO LA TARDE (2;45 PM), EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA DE AUDIENCIA NO. 33, 
ANTIGUA SALA 07 UBICADA EN EL 3ER PISO DEL EDIFICIO 
GENTIUM, CARRERA 16 NO. 23 - 51 DE SINCELEJO. 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY DIECINUEVE (19)  DE ENERO DE 2018, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE 
FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
                                                  

 
  

 
  

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
SECRETARIA 


